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REMITO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DEMANDA ACUMULADA

Adriana Maribel Pantoja <pantojaabogadosasociados@hotmail.com>
Mar 05/04/2022 14:22
Para: Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;abogados_ais@hotmail.com
<abogados_ais@hotmail.com>;jorgecortes-58@live.com <jorgecortes-58@live.com>;aleyda-cardozo@hotmail.com <aleyda-
cardozo@hotmail.com>;ajedrezabsoluto@hotmail.com <ajedrezabsoluto@hotmail.com>;EDIFICIO TRASTEVERE
<edificiotrastevere@gmail.com>

Adriana Pantoja.
Abogada.
Teléfono: 3142046090











ADRIANA MARIBEL PANTOJA 
Calle 12 B No. 6 – 58 oficina 202 de Bogotá D.C.  

Abogada 
Teléfono 3142046090 

Señora 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.     S.     D.  

 

REFERENCIA: DEMANDA ACUMULADA  

PROCESO EJECUTIVO No. 2019-0885 

DEMANDANTE: EDIFICIO TRASTEVERE P.H.  

DEMANDADOS: CARLOS ARTURO PEREZ DIAZ Y OTROS   

 

ADRIANA MARIBEL PANTOJA, actuando en mi calidad de apoderada de la parte actora, 

me permito allegar liquidación de crédito correspondiente a la demanda acumulada. 

Así mismo, me permito manifestar al despacho que aportó certificación de deuda 

expedida por el representante legal de la entidad demandante y certificado de 

representación legal.   

 

De la Señora Juez, 

 

 Atentamente, 

 

 

ADRIANA MARIBEL PANTOJA 

C.C. No. 52.166.556 de Bogotá 

T.P. No. 111.684 del C. S. de la Judicatura 
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Radicado No. 20225930238501
Fecha: 05/04/2022 1:24:34 p. m.

ALCALDIA LOCAL DE SANTA FE
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE SANTA FE

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 
209 del 11 de Agosto de 2005, fue inscrita por la Alcaldía Local de SANTA FE, la Personería Jurídica 
para el (la) EDIFICIO TRASTEVERE PROPIEDAD HORIZONTAL - PROPIEDAD HORIZONTAL, 
entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la KR4#18-03 de esta ciudad, conforme a lo previsto en el 
Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 5693 del 16 
de Junio de 2004, corrida ante la Notaría 19 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual se 
acogen al régimen de propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra 
registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50C0191425

Que mediante acta No. 092 del 13 de octubre de 2021 se eligió a:
WALTER ODMAN NARVAEZ  COLLAZOS con CÉDULA DE CIUDADANÍA 19441292, quien actuará 
como Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 1 de noviembre de 2021 al 
30 de abril de 2022.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

DIEGO FERNANDO HERRERA ROJAS (E)
ALCALDE(SA) LOCAL DE SANTA FE

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 05/04/2022 1:24:34 p. m. 
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RV: REMITO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DEMANDA PRINCIPAL

Adriana Maribel Pantoja <pantojaabogadosasociados@hotmail.com>
Mar 05/04/2022 14:28
Para: Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;abogados_ais@hotmail.com
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Adriana Pantoja.
Abogada.
Teléfono: 3142046090

Adriana Pantoja.
Abogada.
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ADRIANA MARIBEL PANTOJA 
Calle 12 B No. 6 – 58 oficina 202 de Bogotá D.C.  

Abogada 
Teléfono 3142046090 

Señora 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.     S.     D.  

 

REFERENCIA: DEMANDA ACUMULADA  

PROCESO EJECUTIVO No. 2019-0885 

DEMANDANTE: EDIFICIO TRASTEVERE P.H.  

DEMANDADOS: CARLOS ARTURO PEREZ DIAZ Y OTROS   

 

ADRIANA MARIBEL PANTOJA, actuando en mi calidad de apoderada de la parte actora, 

me permito allegar liquidación de crédito correspondiente a la demanda principal. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que en la aportada por la suscrita el pasado 26 de junio 

de 2021, la cual ya se encuentra aprobada por su Despacho, falto liquidar: 

 

LAS CUOTAS EXTRAORDINARIAS, ordenadas en la sentencia del 16 de junio de 2021 y 

que corresponden a:  

• NOVIEMBRE 24 DE 2015, por valor de $855.000 m/cte 

• MARZO 2 DE 2018, por valor de $3.564.000 m/cte 

Y LAS SANCIONES POR INASISTENCIAS A LAS ASAMBLEAS de: 

• DICIEMBRE de 2016, por valor de $124.000 

• MARZO DE 2018 por valor de $132.500 

• MARZO DE 2019 por valor de $162.500  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el resumen de la liquidación correspondiente a la 

demanda principal, quedará de la siguiente manera:  

Liquidación de crédito aportada al 

juzgado, el día 26 de junio de 2021, la 

cual contiene las cuotas de administración 

generadas desde septiembre de 2014 a 

agosto de 2019 y ordenadas en la 

sentencia.  

 

$48.528.798,67 



Liquidación de crédito, la cual contiene las 

cuotas de extraordinarias de 

administración 

$13.574.904,29 

 

 

GRAN TOTAL  $62.103.702.96 

 

 

De la Señora Juez, 

 

 Atentamente, 

 

 

ADRIANA MARIBEL PANTOJA 

C.C. No. 52.166.556 de Bogotá 

T.P. No. 111.684 del C. S. de la Judicatura 

 

 








